
     TEMPORADA 2010 / 2011 
 
NORMAS GALICIA F-7 CUP 
 

1.- Antes del inicio del torneo, el club participante deberá entregar a la organización una relación de 
todos los jugadores inscritos, así como las fichas con fotos en color y actualizadas y fotocopia del 
D.N.I.. Todo jugador que no este en esta relación no podrá participar en el Torneo. Siempre que se 
de baja o alta a un nuevo jugador, habra que enviar a la organización una nueva relación de 
jugadores, al menos 48 horas antes de la celebración del partido. 

Es condición indispensable tener 18 años cumplidos para participar en el torneo. 

Los jugadores que no presenten ficha, podrán jugar cumpliendo los siguientes requisitos: 
 
1º.Tendrán que presentar el D.N.I. original al delegado de campo. 

2º. Tendrán que estar en la relación de jugadores que se presenta en el partido y de la cual la 
organización deberá tener una copia, antes de las 6 de la tarde del viernes, vía fax o e-mail. Si el 
partido se jugase entre semana, el día anterior, antes de las 6 de la tarde. 

2.- No se permitirá el juego a aquellos jugadores que no tengan numerada la camiseta o bien que 
esta sea diferente a la del resto del equipo. Se sancionara con multa a aquellos jugadores que lleven 
pantalón o medias distintas a la del resto del equipo. 

3.- Se podrán inscribir un máximo de 18 jugadores por equipo. Se permitirán cuatro altas y bajas 
hasta 3 jornadas antes de la finalización del torneo Apertura y torneo Clausura. 

4.- No podrán participar en el TORNEO, aquellos jugadores con ficha federativa en vigor de III 
División o superiores categorías, ni jugadores con ficha en vigor en la categoría de División de 
Honor Nacional, de fútbol sala. 

5.- En el terreno de juego solo podrán permanecer los jugadores suplentes y un máximo de dos 
personas responsables por equipo, que deberán estar identificadas en el acta del partido y portando 
un brazalete identificativo. El árbitro podrá detener y en su caso suspender el partido si alguna o 
algunas personas ajenas a los equipos se negasen a identificarse o a abandonar el campo. 

6.- No se permitirá dentro del terreno de juego fumar, comer o llevar bebidas alcohólicas. Será 
responsabilidad de cada equipo dejar limpia la zona de suplentes después de cada partido. 

7.- Los equipos que quieran calentar antes del comienzo del partido, deberán hacerlo en las bandas 
más cercanas a las porterías de fútbol 11 y sin balón. 

8.- Los equipos tienen la obligación de estar en el terreno de juego a la hora señalada como 
comienzo del partido, independientemente del retraso que por diferentes motivos se puedan estar 
produciendo. El arbitro o delegado de la organización, podrá dar por suspendido el partido si a al 
comienzo del mismo no hay al menos 6 jugadores por equipo en el campo, identificados en la 
relación/acta de jugadores y listos para comenzar el encuentro. 

9.- Una vez comenzado el partido, si algún equipo por motivo de expulsión o lesión de sus 
jugadores quedase con menos de seis jugadores, el arbitro dará por finalizado el encuentro con el 
resultado de 3 goles a 0 a favor del equipo contrario y se descontara un punto al equipo infractor. Si 
el resultado fuese favorable por 3 o más goles, se mantendrá el resultado, descontandose igualmente 
1 punto al equipo sancionado. 

10.- El TORNEO se jugara con balón oficial UMBRO nº 5, con el modelo indicado por la 
organización para cada temporada. Será obligatorio la presentación de estos balones al delegado de 
campo o arbitro de partido, antes del comienzo del mismo. Serán validos aquellos modelos de 
balones utilizados en anteriores temporadas, siempre y cuando el arbitro o delegado de campo 
comprueben que reúnen las condiciones adecuadas. 



11.- El acta deberá estar entregada al menos 10 minutos antes del inicio del partido. Los jugadores 
deberán de estar identificados en todo momento con las fichas del torneo y el D.N.I. original, que 
podrá ser solicitado en cualquier momento, tanto por el arbitro como por parte del delegado de 
campo. En el supuesto de que algún jugador o delegado inscrito en la relación de jugadores no 
tuviera el D.N.I. o algún documento legal que lo pudiera identificar, no podra ser alineado. 

12.- Los equipos deberán hacerse cargo de recoger los balones durante el partido, cada uno en la 
parte que coincida con su saque inicial. Los equipos que no dispongan de personal para recoger 
balones (suplentes, delegado o entrenador) serán sancionados económicamente. El equipo 
reincidente en esta falta, se le sancionara también y a partir de la cuarta falta, con la pérdida de 1 
punto por cada partido que incumpliera esta norma. Si alguno de los equipos y pese a tener 
personal, el arbitro denunciase en acta como pasividad en la recogida de los balones, se 
contabilizara igualmente como NO recogida de balones en dicho partido. 

13.- Al termino del partido, y dentro de los 5 minutos siguientes a la finalización, los delegados de 
ambos equipos deberán firmar el acta del mismo en señal de conformidad, tanto del resultado como 
de las posibles incidencias. En caso de querer presentar alegaciones al acta, se enviara a Gure Sport 
un anexo firmado por el delegado del equipo y dentro de las 48 siguientes a la hora de la 
celebración del partido. 

14.- Las clasificaciones se harán con arreglo a los puntos obtenidos por cada uno de los equipos 
participantes, a razón de tres puntos por partido ganado, uno por empatado y ninguno por perdido. 
Si al término de la competición resultara empate entre dos equipos, se resolverá según el resultado 
de los partidos jugados entre ellos; si así no se dilucidase, se decidirá también por la mayor 
diferencia de goles a favor, pero teniendo en cuenta todos los obtenidos y recibidos en el transcurso 
de la competición. Si persistiera el empate, se tendrá en cuenta el mayor número de goles 
conseguido teniendo en cuenta también todos los partidos jugados en la competición. Si persistiera 
el empate, se resolverá mediante sorteo. 

Si el empate lo fuera entre más de dos equipos se resolverá:  

1. Por la mejor puntuación de la que a cada uno corresponda a tenor de los resultados obtenido 
entre ellos, como si los demás no hubieran participado.  

2. Por la mayor diferencia general de goles a favor y en contra, considerando únicamente los 
partidos jugados entre sí por los clubes empatados.  

3. Por la mayor diferencia general de goles a favor y en contra, teniendo en cuenta todos los 
encuentros del campeonato.  

4. Si persistiera el empate, se resolverá mediante sorteo.  

15.- En caso de finalizar en empate el partido correspondiente a eliminatorias, se lanzarán 3 penaltis 
por equipo. En caso de empate se seguirán tirando alternativamente hasta que haya un vencedor. 

16.- Dado el caso de que algún encuentro una vez comenzado debiera suspenderse por fuerza mayor 
o por otros motivos ajenos a la organización, se dará por finalizado con el resultado que hubiera en 
el momento de la suspensión. En caso de no haberse celebrado el partido, se jugara en la primera 
fecha disponible. 

17.- El Comité Jurisdiccional de Competición y Disciplina Deportiva es el órgano a quien 
corresponde enjuiciar y resolver los asuntos de su competencia en materia competitiva y 
disciplinaria. 

Dicho Comité tendrá jurisdicción sobre todos los participantes del torneo, incluidos: árbitros, 
delegados, jugadores, equipos, etcétera. 
 
El Comité estará formado por 3 miembros (un presidente y dos vocales) nombrados por la 
organización del torneo. 
Las decisiones emanadas de Comité son inapelables. 



18.- La duración de los partidos será de 50 minutos dividido en dos partes de 25 minutos cada una, 
con un intermedio máximo de 5 minutos. 

 

19.- Queda PROHIBIDO el uso de botas con tacos de aluminio en los terrenos de hierba artificial. 
Recomendamos el calzado con tacos de goma o de uso habitual en fútbol sala, etc. para este tipo de 
campos. 

20.- Cualquier desperfecto ocasionado en las instalaciones de la competición, será responsabilidad 
de la persona causante a todos los efectos. 

21.- Gure Sport se reserva el derecho de admisión y el derecho de excluir de la competición a 
cualquier equipo que infrinja o altere gravemente el desarrollo de la misma. 

22.- Gure Sport no se hace responsable de lesiones, enfermedades o robos producidos durante el 
desarrollo del campeonato. 

23.- Todos los jugadores deberán estar en posesión de un seguro médico. 

24.- Todos los equipos participantes en el TORNEO, aceptan el reglamento que esta organización 
tiene para el mismo y de los que cada equipo tiene un ejemplar. 

25.- Los equipos que cambien de nombre de una temporada a otra, deberán tener más del 50% de 
las fichas del anterior equipo para mantener la categoría. Se admiten cambos de nombre de los 
equipos, incluso una vez comenzado el torneo. 

26.- L os equipos que sobrepasen durante la temporada los 100 euros en sanciones, tendrán que 
abonar dicha cantidad para poder continuar en el campeonato. 

27.- INCOMPARECENCIA. Se considera incomparecencia la no presentación del acta a la hora 
señalada como comienzo del partido o figurar con menos de 6 jugadores en el campo, a la hora de 
empezar el partido. En caso de incomparecencia de un equipo, se le dará ganador al equipo 
contrario por 3 goles a cero y se descontara 3 puntos al equipo no presentado, además de sanción 
económica. En caso de incomparecencia de los dos equipos, no se aplazara el partido y se 
descontara 3 puntos a cada equipo, además de sanción económica. En caso de suspender un partido 
por no haber presentado a su hora la relación/acta de jugadores, aun habiendo en el campo el 
mínimo de jugadores exigidos, se dará por finalizado el partido con el resultado de 3 goles a 0 a 
favor del equipo presentado y se descontara 2 puntos al equipo infractor, además de sanción 
económica. En caso de que ninguno de los equipos presente la relación/acta de jugadores, no se 
jugara el partido y se descontara 2 puntos a cada equipo. 

28.- APLAZAMIENTOS.- La solicitud de aplazamiento conlleva la NO programación del partido. 
El equipo que solicite aplazamiento de partido, debera de hacerlo por escrito, antes de 10 días a la 
fecha señalada en el calendario. El aplazamiento tendrá que ser autorizado por el equipo contrario y 
deberá de jugarse, en su caso, dentro de las dos semanas siguientes a la fecha señalada en el 
calendario. No se podrán solicitar aplazamientos a falta de tres jornadas para la finalización del 
Torneo Apertura y Torneo Clausura. Cuando un equipo solicite aplazamiento, NO se programara el 
partido, independientemente de la respuesta del equipo contrario. Cuando un equipo acepte la 
petición de aplazamiento, quedara obligado a jugar dicho partido en el día y hora que fije la 
organización. No se admitirán solicitudes de aplazamiento de partidos con menos de diez días a la 
fecha señalada en el calendario. 

29.- SOLICITUD DIA DE JUEGO.- La solicitud de día de juego es independiente de la petición de 
día preferente de juego. La solicitud de día de juego, deberá de hacerse con al menos 10 de 
antelación a la fecha señalada en el calendario de competición, siempre por escrito y se podrán tener 
en cuenta hasta un máximo de seis solicitudes de día concreto de juego . Las dos primeras 
solicitudes no tendrán recargo económico. La tercera solicitud, se cobrara 6 €, incrementándose en 
otros 6€ las siguientes solicitudes. Ej.: Si un equipo hace la sexta solicitud, se le cobrara 24€ (las 



dos primeras gratis, más 4 x 6€) . Las solicitudes, aun pagando el recargo, no garantizan que se 
puedan atender dichas solicitudes. Si no se pudieran atender, no se cobrara ningún recargo. 

30.- JUGADORES DE EQUIPOS CON DEUDAS PENDIENTES.- Si un jugador quisiera tramitar 
su ficha, su anterior equipo deberá de estar al día en los pagos con la organización. En caso 
contrario, no podrá participar en el torneo hasta que la deuda quede saldada. 

 
 
SANCIONES Y RECARGOS ECONOMICOS MAS IMPORTANTES 
 
Tarjeta Amarilla. 
1ª - 1 euro 
2ª - 2 euros y así sucesivamente 
 
Tarjeta Roja por 2 amarillas 
3 euros 
 
Tarjeta Roja directa: 
6 euros, más 6 euros por cada partido de sanción que conlleve dicha expulsión 
 
Falta de balones 
3 euros por balón 
 
Equipación incorrecta (pantalones o medias) 
3 euros por jugador equipado incorrectamente 
 
 
Aplazamientos 
 
Los gastos de un partido aplazado, seran a cuenta del equipo solicitante 
 
Incomparecencia 

1.- Si se avisa con más de 10 días de antelación:Pago del partido, descontando la cuota del partido 
al equipo contrario 

2.- Si se avisa con menos de 10 días de antelación: Pago del partido y el del contrario. Descuento de 
1 punto de la clasificación 

3.- Si se avisa con menos de 48 horas de antelación: Pago del partido y el del contrario. Descuento 
de 2 puntos de la clasificación 

4.- Menos de 6 jugadores a la hora señalada como comienzo del partido: Pago del partido y el del 
contrario. Descuento de 3 puntos de la clasificación 

Expulsión del TorneoLa tercera incomparecencia a lo largo de la temporada, sera motivo de 
expulsión del campeonato sin tener derecho a recibir devolución económica alguna. 


